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IDCeIltivo IUUW

Inceutivo anual

,

_.
700.000
550.000

4I4.S76
369.672
299.808
330.300
236.904
434.364
309.936
326.760

Tres Vicepresidentes. . ....
Un Director de Invest.ipción.

salvo los incentivos que quedan fijados en las siguientes cuantías
anuales:

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Segundo.-Con los mismos efectos económicos., la s,atificación
reconocida a los Vicepresidentes del Consejo Superior de Investiga~

ciones Científicas y al Director de Investigación se fija en la siguiente
cu~tía anual:

14682 REAL DECRETO /08011986, de JO de ma,." por el
que se establecen primaJ al des_e di m.ques
mercantes, se crea la Comisión para la renovación y
modf!t7ljzaci6n de la flota "",rcanJ..

E! Real Decreto 720/1984 r la Orden de 16 de mayo de 1985
vinieron a instituir UD marco Jurídico administrativo propiciador
del armónico desenvolvimiénto de los servicios marítimos españOoo
les de !fnClI regular. Sin embargo, dichas disposiciones dificilmente
pueden servir por si solas para lograr loa objeti""s a que se <!iriSen;
esto es, la existencia de una flota mercante eficiente y competillva.
Para ello, resulta preciso adoptar medidas complementarias y
eapecificas ca)lllCCl de animar las decisiones de renovación de
tonelaje, seilaladamente ... los segmentos donde In obsolescencia y
el, alto consumo enerFtico resultan más pronunciados, de modo
que, finalmente, se produzca un ajuste ¡eneraI de la oferta a las
necesidades de la demanda en los diferentes tráficos.

E! desguace de buques, como solución al d~uste de la flota,
se viene aplicando en ~ntes paises que adolecen de problemas
similarea a loo nuestros; constituye una medida aconsejada ~r
diversoa Orpnismos económicos, como la OCOE, y ha SIdo
aprobada en el contexto llenera! del Plan de Flota> por la Comisión
Delegada del Gobier no para Asuntos Económicos en su reunión del
29 de enero de 198& .

Se bace ahora necesaria una disposiciólt que, ajU1lltndose a las
previsiones contenidas en el mencionado Plan de Aota, instaure en
nuestro ordenamiento las ayudas económicas que, en forma de
·primas al desalUlal, sirvan do instrumento coadyuvante para .
redimensionar y adecuar las caracterlsticas técnicas de nuestra flota
mercante a las exi¡encias que demanda la moderna ex~ÓIl
naviera en el seno del mercado nacional e intenulcional del
transporte marítimo.

Por atril parte, la necesidad de asegurar un alto arado de
coordinación y participación entre los distintos intereses públicos
iml?licados en la ¡estióft Yaplicación dé las primas a su objetivo de
mejora de la competitividad y renovación de la flota bace aco_~
ble la creación y funcionamiento de un órgano colegiado e
interde~eQ.tal. con capacidaa para 'informar vioculante.meate
los disl1ntos planes de descuace, asi como para conceder la prima
Que en cada caso corresponda. ,

-,
Profesores de Inve.tipción...... . . '.' .
Investigadores Científicos : .

. Colaboradores Científicos .
Titulados Superiores Especializados ,
Titulados Técnicos Especializados .
Ayudantes Diplomados de Investigación .
Ayudantes de Inve5ti¡ación .
Auxiliares de Inv~ti¡aci6n ..

RESOLUClON de 6 de junio de 1986. de la Subsecre
taria, por la que Je ordena la publicat:i6n del Acuerdo
dli Comejo di MinistroJ de 6 de junio de 1986. por el
que ..fijan ltu retribuciones del perJonal investigador
QJ m-vicio d~ C01lS~O Superior de Investigaciones
Cient(jictu. .

Ilustrísimos señores:

E! Consejo de Ministros, en su reunión del día 6 de junio de
1986, aprobó el siguiente Acuerdo:

Acuerdo por el que se fijan lu retribucion"es del personal
in.ves~gador al sei'vicio del Consejo Superior de Investigaciones
C1entlficas.

ANEXO

Acuerdo por el que se fijan· ltu retribuciones tkJ perso>UJ1 investiga·
dor al servicio dft Consejo Superior de J,,:vestigaciones CientifzctU

Primero.-Con efectos económicos de 1 de enero de 1986, las
retribuciones del penoóaI investiDdor al servicio del Consejo
Superior de Investigaciones CieDtíli~ experimentarán un incre
mento del 7,2 IM'!'. 100 respecto a las e!tablecidas en el año 1985.

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu
ción.

Lo que comunico a VV. IL alos efectos oportunos. .
Madrid, 6 de junio de J986.-El Subaecretario, Miguel Martin

Fernández.

linios. Sres. Interventor llenera! de la Administración del Estado
y Director general del Testln> Y PoHtica Financiera.

CUARTA PARTE

CRITERIOS DE VALORAClON

En cs1lI parte se incluyen sólo 10& especIficos de estas nonnas de
adaptación. . - .

En jeneral, los principios de valoración y los criterios valorati
vos aplicabl.. a las distinw ollses de bienes serán los establecidos
en el Plan General de Contabilidad.

En particular, se tendlin en cuenta las si¡uientes normas:

1. Va/ortlCi6n di 1M der«/ros di adl¡uwi6n di jugadores.
Se entiende por derechoa de adquisición de jupdores el importe

devenpdo por la adquisición del servicio de un determinado
jugador (nacional o extral\iero) procedente de otro Club.

En dicho importe se incluirán los compromisos adquiridos con
el Club de procedencia del jugador, con otros Orpnismos deporti·
vos y con el prOpio jugador, por las cantidades que le correspondan.

Este importe es independiente del conlfato que puede firmarse
entre el Club y el jugador ~r la prestación se sus servicios.

E! criterio de amortización ea el si¡uiente:

Los derechos de adQuiÍición se amortizarin en función del
tiempo de duración establecido en cada contrato.

Tambi~ deber6n contabilizar la depreciación extraordinaria en
caso de que el jugador cause bl\ia en el Club, cualquiera que sea su
causa, por el importe que proceda amortizar y cuyo riesgo no esté
previsto en la cuenta 120.

2. Monedl< extranjera.
1) Las deudas en moneda extral\iera a favor de terceros deben

valorane al tipo de cambio vigente en el mercado en el momento
en que se perfeccione el eontrato. De a1terane la paridad moneta
ria, el contravalor de la deuda se calculan! al final del ejercicio en
que la modificación se baya Jl!!lducido, aplicando el nuevo cambio
resultante de la misma.: De idéntico modo se procederá en el caso
de variaciones sustanciales en el tipo de cambio.

2) No obstante, las diferellCllll positivas o negativas que
pudieran sur¡ir por razones 'íníamente de las vanaciones de
eotización en el mercado, cuando por su cuantia no deban
eonsiderarse razonablemente como sustanciales, podIin tenerse en
cuenta, bien al final de cada ejercicio o bien cuando se cancele la
deuda.

3) Se aplicarán las mismas normas con respeclo a los créditos
con terceros a cobrar en moneda extranjera.

4) La mooeda extranjera que pueda tener la Empresa, de
acuerdo con la legislación vigente, será valorada al precio de
adquisición O según la cotización en el mercado, si de ésta resultare
un importe menor. .
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. . El> 111 W1ud, a propuesta del MiDisIro de TIUlS»Ortes, Turismo
y Comllniclciones y previa cleliberac:i6D del Consejo de Ministros
ea IU nlllllión del ella 30 de mayo de 1986,

DISPONGO:

. ArtIc:ulo l.· A los efeclos de &cilitar la ",novaci6n y moderni
zaci6n de la Dota mm:ante~ las' Empresas ""vi.....
lIllciollllles debidamente inlc:ritu ea el R.eaistro de Em~sas
Muftimas, establecido en el De=1o 1494/1%8, de 20 de Junio,
pocIrú percibir ayudas econ6mic:as en forma de primas al des¡wwe
en los tmninos previstos en el P"'SCOte Real De=1o Y disposicio-
nes que 10 desuroUen. .

LIs primas al d......oe serúl tramiladas por el Ministerio de
TlUlS»Ones, Turismá y Comunicaciones, de acuerdo con el prooe·
dimienlO que por dicho DepartamenlO se determine. .

TITULO PRIMERO

De las primal al • '..... """ lUII1tac;lón

Arto 2.~ Se estableoen primas al desawwe de buques mercantes
espaloles conS1l'Uidos con anterioridad al I de enero de 1978,
cuando Ueve alNl"'.iada la susútuci6n de &QueUos por otros de
nueva c:onstruecl6n ea astilleros lIllciollllles y en las cuantías que en
cada caso cIetermine la Comisi6n para la ",novaci6n y moderniza·
ci6n de la Dota mm:ante P"'viS1a en el anlculo 12 del p.....nte Real
De=1o.

Excepciollll1mente, la Comisión citIlda en el párrafo anterior
podni conoeder primas al desawwe a 101 buques mercantes eslNlño
les construidos a partir del 1 de enero de 1978, cuando ello se
juz¡ue necesario en funci6n de la adec:uaci6n de determinada clase
de buques al plan de renovaci6D y modernizaci6n de la Dota
mercante. .

Arto 3.· La cuantía de las primas al des¡wwe COI! sustituci6n
de buques mm:antes se situal6n necesariamente entre los limites
que para cada clase de buques y tamajlos se señalan a continuaci6n:
_ !lUQues-tanque (incluidos OBO'S): De 2.000 a 9.000 pesé
tufI'PM.

GraIIe1erno: De 2.000 a 7.500 pesetas/TPM. .
Otroa buques: De 12.000 a 16.000 pesetas/Tl'M.

Arto 4~ Para diJfrutar de primas al des¡wwe con sustituci6n de
buques mm:antes espaIlóles, además de la aprobaci6n de la
Comisi6D Pon la renovaci6D y modemizaci6n de la Dota mm:ante,
se precisad.el cump1lmien1O de los "'QuisilOS sisuientes:

.a) Las Empresas I01icitantes deberúI aportar bIijas de buques
mm:antes que se balIen inlc:ri1OS tn la ÜSIa segunda con anteriori
dad al I de enero de 1978 o, excepcionalmete, a partir de dicha
fecha y que comspoodan a la misma clase que el del pro~ de
nucva construcci6n, seaUn la dosificaci6n establecida en el articulo
anterior.'

b) Iaualmente debenn aportar las Empresas solicitantes oerti:
ficaci6n ile estar al corriente en el~ .de la Seauridad Social.

c) La Comisi6n para Ia,Rnovaci6n y modémizaci6n de la
Dota mercante podni Idmitircomo bl\iU • efectos de las primas
menciolllldas en este Real De=1o, además. de los des¡¡uac:es
~piamente dichos, cualquier otra fonna por la que ... dada de
~a una unidad y 'IlJ;O pueda ser ra20ttablemente .simi''''a al
desawwe por la Co1lllsi6n. '. .

a) La libertad ele c:araas y ¡raVÚllenes de: los buques cuya ~a
lO ofiez<:a, 10 que, en IOdo caso, se lICRditará mediante la oportuna.
certificaci6n del Re¡jstro Mm:antil ..".,.,spondienle. En el caso de
existir c:araas y ....vtmenes podIá CODoederse la prima si el
solicitante lICRdita febacientemente el conoentimiento de los titula·
.... de los cr6di1OS y deRchos _\izados.

e) Las bajas aporladas no pocIrú lebabilitarseen ninpln caso.
1) El~ debeIá eléctuarse en astilleroS o industrias

eapaAolas debidameate autorizadas. .'
Arto 5.· Como~.pnCral, y sin JleI:iuicio de lo dispueslO en

los articu10l 6.· Y 7. si¡uieDtea, las~ de buques mm:antes
aportadas para la percepci6n de primas al des¡wwe debenn serlo
a razón de 1m toneladas de peso mucrte-cleslluuadas por dos "'!'Do
mlnimo y 1m como m4ximo del pro~ éIe nueva construe:a6n.
y el·importe de la prima de dei¡uaoe no JK!drá e~oeder del I~ l"'r
100 der valor que a dicha nueva constrUCCl6n _e la .Comisión
para la ",noVaci6D y modemizaci6D de la Oota mercante. .

AJ1. 6.· En los casos en que la lustituci6n ... inferior a la
Jl!O.POrci6n de dos lOne1adas de peso muerto nuevas por cada 1m
viejas, el importe de la prima Ile reduciri en un 30 por. 100, con la
excepci6n de los petroleros de. ciudos, .en los que no operará
reducci6n a1IWta. . . . . ·'Ia' '6 de

Art. 7.· Cuando la lustituci6n ...·supanor a pr<>porC1 n
tres toneladas nuevas por cada tres viej~. el importe de la prima

podrá ser inCRmentado en los casos en que, ajuicio de: la Comisi6n
de ",novaci6n y modemizaci6n de la Dota mm:ante, no afecte al
equilibrio del sepnenlO del tñfico comspo4diente.

Los inCRmenlOS a que se refiere el párrafo anterior y los limites
lJ.Iáximos especlficos del importe de la prima en cada caso serán los
SlIulentes: .

a) Sustituci6n que supere hasta un 15 'por 100 la proporeí6n
de 3 TPM nuevas/3 TPM viejas: '.

l. Buques de Unea reauJar: LiPrima. se in=entará en un 15
por 100, Y el importe 10181 de la prima no superará el 11 por 100
del valor de la nueva construcci6n.

2. Otros buques: La prima Ile inoremen\ali en un 10 por 100.
El importe total ae la prima no superani el 10,5 por "100 del valor
de la nueva constru0ei6n. .

b) . Sustituci6D que supere el 15 por 100 y ... inferior al2S por
100 de la proporci6n 3 TPM nuevas/3 TPM viejas:

l. Buques de Unea reauJar: Laprima se inCRmen\ali en un 25
por lOO, y el importe 1Otal"de:'1a P.J1ma no superará el 11,5 por 100
del valor de la nueva construeC16n.

2. Otros buques: La prima se ini:renten\ali en un 20 por 100.
El importe IOtaI de la prima no superará el 11 por lOO del valor de
la nueva construcción. .

c) Sustituci6n que"'supere el 25 por 100 de la proporción 3
TPM nuevas/3 TPM viejas: .

l. Buques de linea resuIar. La prima se in=en\ali en un 30
por 100, sin que IU importe IOtaI P!'"da superar el 12 por 100 del
valor de la nueva construcci6n.

2. Otros buques: La prima se inCRmentará en el 25 por lOO,
sin que su importe IOtaI pIieda superar el 11,5 por 100 de la nueva
construcción.

AJ1. 8.· Las vaI<nciones de los bUques de nueva construcci6n
a que se "'fi....n los articulos anterio~ se efectuaI6n por la
Comisi6n para la _ovaci6n y modernizaci6D de la Dota mm:ante
aplicando los criteriOs para la determinaci6n del valor base a
efecIOs de prima establecidos en el R.eglamenlO de Primas a la
Construcci6n Naval aprobado por Orden 00-24 de mayo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28).

TITULO n
De las primal al ."..... ala aaat11l1C16n

An. 9.· Se establecen P.'imU al deaguaoe para los buques
mercantes ..paIloles conS1l'Uidos en astilleros nactonales antes del
1 de enero de 1982 en las cuantías que en cada caso determine la
Comisi6n para la ",novaci6n y modernizaci6n de la tlota mm:ante,
p"'vista en el articulo I1 del P"'SCOte Real De=1o.

. La Comisi6n para la renovaci6n y modernizaci6n de la Dota
mercante espailola podrá, en casos exoepclonales, conoeder primas
al desguaoe de buques construidos a partir del I de: enero de 1982.

AJ1. 10. Las primas al des¡wwe sin sustituci6n a que se reIi....
el articulo anterior no pocIrú exoeder de las si¡uientes cuantlas,
según los casos: .

a) Buques conS1l'Uidos con anterioridad al 1 de enero de 1978:

- Buques-tanque (incluidos OBO'S): 400 pesetu/TPM.
- Graneleros: 800 pesetu/TPM.
- Otros buques: 1.200 pesetas/TPM.

b) Buques construidos entre elide enero de 1978 y el 31 de
diciembre de 1981:

500 pes.:tufTPM
• AJ1. 11. Para disfrutar de primas al desguaoe sin sustituci6n de

buques mm:antes eslNlñoles, además de la aprobaci6n de la
Comisi6n para la ",novaci6D y modemizaci6n de la Dota mercante,
se P"'Cisará el cumpllmienlO de los RQuisilOS si¡uientes:

a¡ Las Empresas ""vi..... solicitantes deber4n lICRditar,
mediante la oponuna certificaci6D del Re¡iatro Mercantil, que los
buques a desguazar se encuentran libRo de cargas YpaVÚllenes o,
e1' sU caso, certificación de aoeptaci6n de los &CRedo.... hipoteca-
nos., _

b¡ 1¡uaImente deberán aportar las Empresas solicitantes oer\i
fiC&Cl6n de estar al corriente en el IJIIIO de la Sesuridad Social.

c) Los buques a des¡uazar deberán encontrarse inscrilOS en la
segunda lista con anterioridad al I de enero de '1978, enlR dicha
fecha y el 31 de diciembR de 1981 o, excepcionalmente, con
posterioridad al.31 dediciembR de 1981, SOJÚIllos casos.

d) Las bajas aporladas no podnin "'babilitarse en ninpln caso.
e) El d~ deberá efectuarse en astilleros o industrias

españolas debIdamente autorizadas. .
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TITULO 111

Pe la Comisión pan la reaovacI6D J móderaIzacIóD
de la fIola ........... espallola

Art. 12. Ea el seao del Ministerio de Trasnponea, Turismo r
Comunicaciones se crea la Comisión para la renovación y modernI
zación de la flota men:ante espadola que. además d. su presidencia.
que ost.ntará el Director ¡eneral de la Mari!", ;Men:ant•• contará
con d~s representantes de cada uno de los SI¡UlCIltes MiDlstenOS:

- Industria y Eaer¡la.. .
- Econouúa y Haélencla. ' .
- Transportes, Turismo y Comunicaciones. .

La Colllisión msp;,ndd de ~ .Secretario ~P.'edo entre los
funcionarios que prestan sus servtOlOS en la Direcc.ón Gen.ral de
la Marina Men:ante. . . . .

Art. 13. La Comisión pan la renovaetón ym~ón de
la flota men:ante espadola tendd las si¡uientes competenctas:

a) Gestionar el sistema de las primu al des¡uace establecidaa
en el presente Real Decreto. autorizando los planes de des¡uace y.
•n su caso. sustitución, presentados por las Empresu naVieras,
elaborando al efecto informes vinculantes.

b) Conceder. en cada caso. las printas al clesIuace dentro d.1as
limitaciones establecidaa por el presente Real ~to. .

c) Conciliar y coordinar los in~ses ~oriales de los D,ep8r
talIlentos represeatados en la prO(llll CoD11S.ónJ. en matena de
prinlas al des¡u&ce, de acuerdo con las _i de. de la flota
mercante. ..

d) Cualesquiera otras que puedan serie asignadas en relación
con las materias reauJadu en el presente Real Decreto.

Art. 14. La Comisión para la renovación y modernización de
la flota m.rcante espadola aplicará en su exaDlen y autorización de
los proyectos de dessuace y. en su caso. sustitución de buques, ui
como en la fijación concreta d.1a cuantia de las primas, entre otros,
los sigui.ntes criterios: '

a) NeCesidad de ~uste en .1 ......ento de tráfico en que venia
operando el buque. .

b) Anti¡üedad Y nivel tecnológico.
c) Competitividad en rdaci6n a las tIotas de loo po/Jes de la CEE.
d) Impacto y adecuación de los nuevos buques a los .......n

tos de tráfico en que operarfan.
.) IncorporaOlón de nuevas tecnolo¡las ahorradoras de com

bustibl. y adaptadaa a tráficos especializados.
f) Creación de empleo. '
~ Agrupación de Empresas para la presentación de proyectos

col\Juntos de~ sustitución o .xplotación naviera. .
h) Trayectona económica y financiera de la Empresa o

Empresas solicitantes.

A! objeto de una'in.jor ponderación de los distintos criterios, la
Comisión podd solicitar informe o conceder audi.ncias 'a los
Organismos o Asociaciones que eStime conveniente.

Art. 15. El funcionamiento de la Comisión para la renovación
y modernización de la flota men:ante esP.'íñola no implicará
IDcremento d. gasto público. debiendo utilizar. para .1 m.jor
cumplimi.nto de sus fines, los servicios de los Minuterios en .lla
representados.

DISPOSICION ADICIONAL

El montante global de las printas al desguace a conced.r cada
anualidad deberá manten.rse 4entro de los lúnit.s de los créditos
que para ello se consignen en las correspondientes Presupuestos
General.s del Estado.

DISPOSICIONES FINALES

PriJnera.-E1 ¡ieseate Real Decreto .ntrará .n visor al día'
sigui.nte d. su publicación .n .1 «Bol.tin Oficial d.1 Estad"".

Segunda-La vigencia del preseate Real Decreto será hasta el 31
de dici.mbre de 1988. • _

T.rcera-Se faculta al Ministro de Transportes, Turismo, y
Comunicaciones, en el ámbito de sus competencias, para dictar las
normas necesarias para el cumplimi.nto y desarrollo d.l presente
Real Decreto. '

Dado .n. Madrid a 30 ~ mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Transpones, Turismo

y ComUDicacionet,
ABEL CABALLERO ALVAREZ

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL- '

CORRECC/ON de error.. del Acuerdo de 22 de abril
de 1986, del Consejo General del Poder Judicial, por
el que se aprueba el Reglamento de Organizaáón.r
Funcionamiento del Const}o Generallkl Poder Judi
cia/•.

Advertidos errores en'.1 texto del Reg1aInento de ~nizac\ón
y Funcionamiento d.1 Consejo General del Poder JUdiOla1, apro
bado por Acuerdo de 22 de abril d. 1986. inserto en .1 «Bo1.tln
Oficial del Estad"" número 107. d.5 d. mayo de 19S6. a
continuación se reseñan las oportunas rectificaciones:

Artículo 1.°. donde dice: «ley or¡ánica 6/1985. de I de juli"".
d.be decir: «ley OrIánica 6/1985. de 1 de juli .

Artículo 4.°. dona. dice: «de la Ley orgáni debe decir: «de

la ~~~onde dice: «ley orgánica 6/19S5. de 1 de juli""•
d.be decir: «ley Orgánica 6/1985. <f. I d. julio». '

Artículo 11. dona. dice: «ley orgánica 6/1980. de I de juli"".
debe decir: «ley OrIánica 6/19S5. d. I de Juli.... .

Artículo 12, donile dice: «de la Ley orgánica». debe decir: «de
la Ley 0rIánica». .

Artícufo 14. donde dice: «dé la Ley orgánica». d.be decir: «d.
la Ley OrIánica».

Artícufo 15. donde dice: «d. la Ley orgáníca». debe decir: «de
la Ley 0rIánica».

Artícufo 18 apartado 3.°. donde dice: «Ley orgánica del Poder
Judicial». de"'; decir: «Ley OrIánica 6/1985. de I de julin».

Artículo 25. donde dice: «de la Ley orgánica». d.be decir: «d.
la Ley Orgánica».

Artícufo 26. segundo párrafo. donde dice: «Secretario general».
d.be decir: «Secretarin Gen.raI». .

Artículo 27. donde dice: «Secretario ¡eneral»., debe decir:
«Secretario General».

Artículo' 30. donde dice: «Secretario ¡eneral». d.be decir:
«Secretario Genera1».

Artículo' 31. segundo párrafo, donde dice: «del Secretario
¡eneral». d.be decir: «del Secretano Gen.raI».

Artículo 32. donde dice: «de la Ley orgáni..... debe decir; «d.
la Ley 0rIáni.....

Artícufo 33. séptimo párrafo. donde dice: «Conced.r I!' Cu~nta
de Uquidacióll». debe decir: «Conocer la Cuenta d. UqUldaOlOD».
Donde dice: Secretario general» debe decir «Secretario Gen.raI».

Artículo 34. segundo párrafo. donde dic.: «en sesión ordiaria».
d.be decir: «en sesión ordinaria»,

Artículo 46. donde dice: «Secretario ¡en.raI». debe decir:
«Secretario General».

Artículo 49. donde dice: «Secretario ¡eneral». d.be decir:
«Secretario Gen.raI».

Artículo 52. prinler párrafo. dond•. dice: «ley orgánica,del
Poder Judicial» debe decir: «Ley OrIáDlca 6/1985. de I d. Julio».

Artículn S3. 'segundo párrafn. donde dice: «Secretario general».
debe decir: «Secretario General». .

Artículo 55. donde dice: «de la Ley nrgáni..... d.be decir: «de

la ~~t""téreer párrafo. donde dice: «comisiones de servicio
en extranjero»: debe decir: «comisiones de servicio en el extran-'
jera». -

ArÍículo 56. cuarto párrafo. donde dice: ~ntidades de crtdito
nombre del Habilitado». debe decu: ~nt1dad.s d. crédito a
nombre del Habilitad"". ,

Articulo 59. prim.r párrafo. donde dice: "" propu.sta d.1
Secretario s.neral». d.be decir: "" propu.sta d.1 Secretano Gene
ral». Donde dice: "" travt1 del Secretano s.n.raI». debe decIr: ""
travt1 del Secretario General». '

Artículo 61. donde dice: «por .•1Secretario 8.n.raI». d.be decir:
«por .1 Secretario Gen.raI».

Artículo 64. primer párrafo. donde dice: «Ley nrgánica d.l
Poder Judicial». d.be decir: «Ley Orgánica 6/1985. de I d. juli"".

Artículo 69. donde dice: «Secretario general». debe decir:
«Secretario General». .

Artículo 71. prinler ~o. donde dice: «ley Orgánica d.1
Poder Judicial» debe decu: «ley OrIánica 6/19S5. de I de juli"".

Artículo 72. prinler .I'árrafo. donde dic.: «ley Or¡ánica d.1
Poder Judicial» debe decir: «ley Orgánica 6/19S5. de I d~ juli"",
Donde dice: «y a la organización d. actividades». debe decir: «y la
organización de actividades».

Artículo 73. do~de dice: «ley OrIáníca del Poder Judicial» d.be
decir: «ley Orgánica 6/1985. d. I de Julio», .


